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El gobierno actual se esfuerza en repetir, obse
sivamente, que México es un país de leyes, y
que vivimos en un estado de derecho. Nada
más alejado de la realidad. Es apenas un es
tribillo propagandístico, que a fuerza de repe
tición, quieren hacernos creer. Eso sí, tene
mos muchas leyes en México, pero esto no
significa que se respeten, ni que gobierno y
sociedad se rijan por ellas. Para muestra hay
que ver las atrocidades e injusticias cometi
das en Chiapas, en nombre del "estado de
derecho".

Vivir en un estado de derecho significa
sujetar la actividad del estado a normas que
garanticen, entre otras cosas, la separación
efectiva y no sólo nominal de las funciones
de los órganos de poder; el ejercicio de la
autoridad sobre las personas conforme a dis
posiciones conocidas y no retroactivas; el
respeto pleno de los derechos y libertades
individuales; la reivindicación y tutela de los
grupos sociales económicamente débiles; y
el desarrollo del pluralismo como instrumen
to de la sociedad para expandir sus prerroga
tivas y el control de los órganos del poder. 1

Cualquiera podrá constatar que estamos
muy lejos de ello. La contravención de la ley
es la norma, la división de poderes es simu
lada y el sistema jurídico ha sido condiciona
do por situaciones como las que enumera
mos a continuación:2

al Un patrón persistente, sistemático y generali
zado de corrupción oficial institucionalizada en
todos los niveles y ramas del gobierno. Según
estimaciones recientes de Transparencia Inter
nacional. México ocupa el sexto lugar en corrup
ción en el mundo. antecedido por Nigeria. Bo·
livia, Colombia. Rusia y Pakistán.'

b) La impunidad. la falta de transparencia y de
responsabilidad de los funcionarios públicos.

e) Un Poder Legislativo sometido al Ejecutivo, que
ha enmendado y modificado más de las dos
terceras partes de los artículos de la Constitu
ción. siguiendo los dictados de los presidentes
en turno.

d) La inexistencia del federalismo en los hechos.
e) Instituciones públicas ineficaces y disfunciona·

les, que incluso han puesto en serio riesgo la
gobernabilidad.

f) Una notoria falta de autonomia del Poder Judi
cial aunada a su incompetencia procesal. y en
no pocas ocasiones, falta de probidad de sus
miembros.

g) La discriminación, la desigualdad y una sistemá·
tica denegación de justicia, especialmente para
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los más pobres y débiles, entre quienes desta
can los pueblos indios.

La pervivencia de estructuras políticas
anticuadas, corporativas, que fomentan el ca
ciquismo y el c1ientelismo, la falta de trans
parencia en el ejercicio del poder, y la caren
cia de un sistema de impartición de justicia
imparcial e independiente del poder político
y económico, son las razones de la inexisten
cia del estado de derecho.

Sin éste no pueden prosperar los dere
chos humanos, los cuales constituyen las con
diciones mínimas para garantizar una vida dig
na y civilizada. Esta situación se ha agravado
en los últimos años, al punto en que la pro
blemática económica, política y social actual
en nuestro país, ha provocado una verdadera
crisis en la materia.

Vigencia de los derechos
humanos en México

A la fecha México es signatario de aproxima
damente 40 pactos y convenciones interna
cionales de derechos humanos, de carácter
vinculante, tanto en el sistema universal de
las Naciones Unidas como del sistema regio
nal de la Organización de Estados America
nos. También cuenta con un sistema ambicio
so, aunque mutilado e ineficaz, de protección
pública de estos derechos.

Es evidente que la profusión de normas
en la materia no ha impedido la violación per
sistente de los derechos humanos. Éstas son
una constante, como lo es también su impu
nIdad. Casi no existen recursos jurídicos ni
políticos para salvaguardar los derechos hu
manos, y en la mayoría de las ocasiones, los
abusos son consecuencia de las propias prác
ticas y procedimientos en la impartición de
justicia.

Gracias a la presión de la sociedad en los
últimos años, los órganos y mecanismos de
ambos sistemas de protección, tanto de la ONU

como de la OEA, han emitido una variedad de
recomendaciones y observaciones sobre la
inexistencia de garantías para los derechos
humanos y las libertades fundamentales, vir
tualmente ignoradas por el gobierno actual.

La falta de voluntad política del gobierno
mexicano para poner fin a las graves viola
ciones de estos derechos (especialmente del
derecho a la vida, a la libertad e integridad
personales, y a las garantías y protección ju
diciales); la ineficacia y parcialidad de las
instituciones encargadas de la procuración e
impartición de justicia, que genera impuni
dad; aunadas al incremento de la militariza
ción en la seguridad pública, y la existencia de
grupos civiles armados en varias regiones del
país, han agravado el clima de incertidumbre
jurídica e inseguridad en la sociedad. Ésta
afecta a toda la población, pero muy especial
mente a los grupos más vulnerables, como
los indígenas, los pobres, las mujeres y los
niños.

Esta situación es un problema de seguri
dad nacional. La estabilidad de México está
en riesgo. Veinticinco años de políticas eco
nómicas de corte neoliberal y el desmantela
miento de las políticas .de protección social
producidas por la Revolución Mexicana, han
agravado la desigualdad estructural y las dis
paridades sectoriales, regionales y étnicas en
la sociedad y economía. La erosión sistemá
tica del autoritarismo corporativo del régimen
político, y la emergencia reciente de un sis
tema electoral más competitivo y pluralista,
no han sido suficientes para garantizar la tran
sición a un régimen político verdaderamente
democrático. El país padece una larga e incier
ta transición -política, económica y social- que



Pnr un de'

lo hace extremadamente vulnerable y volátil.
La violencia política y criminal van en aumen
to, a la par de la polarización social.

El gobierno actual ha confrontado este
incremento de la violencia -provocado por la
protesta social, la actividad delictiva y la insur
gencia armada- con una política que combi
na la indiferencia a las causas profundas de
estos fenómenos con la represión policiaca y
militar. El incremento desmedido de esta re
presión y sus secuelas, pone en entredicho la
posibilidad misma de acceder a la goberna
bilidad democrática.

Derechos económicos,
sociales y culturales

La Constitución de 1917 fue la primera en el
mundo en consagrar la obligación del estado
de proteger los derechos económicos y socia
les. Sin embargo, especialmente a partir de
1984, los gobiernos sucesivos han renuncia
do al mandato constitucional de asegurar pro
gresivamente la vigencia plena de los derechos
económicos, sociales y culturales de los mexi
canos. Han priorizado, en cambio, a los inte
reses privados monopólicos, tanto nacionales
como transnacionales, sobre el bien común.
Las consecuencias están a la vista: la margi
nación y pauperización de la mayoría de la po
blación, y el incremento desmedido de la
discriminación e inequidad 4

En los últimos años se ha desmantelado
la red de protección social estatal, privati
zando el régimen de seguridad social y de te
nencia de la tierra, dejando a trabajadores y
campesinos al arbitrio del mercado. Se han
recortado deliberadamente los presupuestos
para la salud, la educación y el desarrollo ru
ral, entre otros, y se han impuesto topes a los
salarios de los trabajadores. 5

La población campesina, especialmente
la indígena, es la más afectada.

La sociedad mexicana caracterizada des
de siempre por la inequidad y la discrimina
ción, lo es ahora en grado superlativo. Esto ha
redundado en un aumento de la violencia y
una pérdida de legitimidad del régimen polí
tico, acrecentadas recientemente por la ne
gativa del gobierno a respetar los Acuerdos
de San Andrés firmados con el Ejército Zapa
tista de Liberación Nacional en Chiapas.

Derechos civiles y políticos

Incapaz de garantizar los derechos colecti
vos, y resistente a una verdadera reforma del
estado que dé paso a la instauración de la de
mocracia, el gobierno se ha convertido en un
violador sistemático de los derechos civiles y
políticos.

El ejercicio pleno de estos derechos no se
circunscribe sólo a la participación de los ciu
dadanos en elecciones. La libertad de asocia
ción no se respeta para enormes sectores de
la población organizada, especialmente la tra
bajadora y campesina, pero también para las
organizaciones empresariales, civiles, religio
sas, y las comunidades indígenas. La libertad
de expresión se limita a la prensa escrita, y
aun en ese medio encontramos una política
consistente de hostigamiento yviolencia con
tra periodistas, observada recientemente por
el Comité de Derechos Humanos de las Na
ciones Unidas6 El derecho a la información
es inexistente, y en general, los ciudadanos
carecemos de mecanismos para la partici
pación política cotidiana y para exigir la ren
dición de cuentas a nuestros gobernantes,
columna vertebal de la democracia.

Las normas se aplican a discreción y en
beneficio de ciertos grupos de poder. Los pro
cesos judiciales tiene graves irregularidades.
Las leyes que protegen los derechos humanos
son ignoradas, y las víctimas de delitos care
cen de recursos sencillos, adecuados y eficaces



para remediar los abusos sufridos. Esto ali
menta la corrupción, el tráfico de influencias
y la impericia, y repercute en el incremento
del grave problema social de la inseguridad
pública y la delincuencia.

La impunidad prospera por estos motivos
y se agrava por la facultad concedida al Mi
nisterio Público, al servicio del Poder Ejecuti
vo, del monopolio en el ejercicio de la acción
penal.

Las detenciones ilegales, la tortura, las de
sapariciones forzadas, las ejecuciones, y la
denegación de justicia configuran un patrón
sistemático. La abrumadora mayoría de estos
abusos -que de suyo constituyen delitos gra
ves- no se castigan.

El incremento considerable de la delin
cuencia en los últimos años, y su impunidad
estructural, constituye en sí la violación de los
derechos humanos más grave y generalizada
en nuestro país. Las instituciones del estado
no han sido capaces de garantizar la seguri
dad de la población, a pesar de que México
cuenta con más policías per cápita que otros
países 7 El resultado de las políticas recientes
de combate a la delincuencia organizada, y
a la insurgencia armada, concebida también
como delincuencia, han agravado el abuso de
autoridad, la desviación de poder, y la discre
cionalidad en la aplicación de normas, al otor
gar todavía más poder a los órganos del Eje
cutivo, como son los ministerios públicos y
las fuerzas armadas y de seguridad, en detri
mento de las garantías de libertad y seguridad
personales. 8

La delincuencia no ha mermado, pero
han aumentado la inseguridad y la violencia.

Aesta crisis de derechos humanos descri
ta someramente, habría que agregar el impac
to devastador del narcotráfico y la corrupción
que ha generado en las instituciones del es
tado y la sociedad.

Los retos actuales del movimiento
por la defensa de los derechos humanos

El movimiento por la defensa de los derechos
humanos en México comenzó a gestarse hace
treinta años.

Sin embargo, es hasta la década de los
noventa cuando las organizaciones civiles de
derechos humanos, que en la actualidad su
man varios centenares, descubren cabalmen
te el valor de la democracia como forma de
gobierno idónea para la defensa y protección
eficaz de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales.

En la actualidad el movimiento está com
prometido con la expansión de una cultura de
civilidad, que enfatiza la existencia de dere
chos inalienables de las personas, tanto en
su dimensión individual como colectiva, que
deben ser plenamente garantizados por el
estado y defendidos por la sociedad.

Ante la ineficacia y parcialidad de las ins
tituciones de impartición de justicia y del sis
tema público de proteCCión de los derechos
humanos, ha sido necesario desplegar una
mayor acción en el ámbito internacional, la
cual ha producido una inCipiente y precaria
interlocución con el gobierno.

Los resultados han sido ambivalentes. Los
órganos y mecanismos especializados en pro
tección de los derechos humanos de las Na
ciones Unidas y la Organización de Estados
Americanos, han reaccionado en forma posi
tiva. A la presentación de casos e informes
de las organizaciones civiles sobre las frecuen
tes y reiteradas violaciones del gobierno mexi
cano a sus obligaciones en materia de dere
chos humanos, han respondido con una serie
de recomendaciones, visitas e intervenciones
diplomáticas enérgicas. También han enfati
zado el aporte valioso de la sociedad civil en



la defensa de los derechos humanos, instan
do al gobierno a tomarlas en cuenta.

Sin embargo, Id respuesta favorable de
la comunidad internacional al llamado de las
organizaciones civiles, no es suficiente para
asegurar su vigencia en México. Las recomen
daciones de los órganos competentes en la
materia quedarán en letra muerta, o en el me
jor de los casos, en buenas intenciones, si la
sociedad mexicana no se apropia de ellas y
obliga a su cumplimiento. Son un instrumen
to para convencer a gobierno, partidos, repre
sentantes populares y élites de la importan
cia que tienen los derechos humanos
para salvaguardar la paz, la estabilidad y el
desarrollo soberano de México. El respeto a
los derechos humanos no es un lujo reservado
sólo para los países ricos, es una condición
para la sobrevivencia de cualquier sociedad.

En la coyuntura actual el movimiento
por los derechos humanos tiene varias tareas
urgentes. En primer lugar, debe coordinar sus
esfuerzos con otras organizaciones de la so
ciedad para el combate frontal a la impuni
dad, tanto de los delincuentes comunes como
de los funcionarios públicos y de los grupos
que actúan bajo su protección y amparo. Esto
implica impulsar una reforma profunda del
sistema de justicia, que incluya el someti
miento pleno del Ejército al control de las
instituciones civiles.

Lo anterior significa desviar la atención
puesta en los partidos y gobiernos, hacia la
sociedad, para construir una gran alianza con
otros sectores capaz de impulsar la urgente
tarea de establecer el imperio de la ley en
todos los ámbitos de la vida nacional; refor
mar a fondo el ejercicio del poder público,
especialmente la impartición dp- justicia: so
meter las Fuerzas Armadas al control de los

tres poderes de la Unión, y garantizar la tu
tela efectiva de todos los derechos humanos
a través de un sistema público eficaz y autó
nomo. 9

Nada de esto será posible, si al mismo
tiempo no se restituye plenamente la inelu
dible obligación del estado de garantizar los
derechos económicos, sociales yculturales de
los mexicanos, así como el pleno ejercicio
de los derechos de los pueblos indígenas.

Las organizaciones civiles tenemos un
enorme reto por delante: estamos obligadas
a proponer una agenda para construir la de
mocracia con justicia. No basta con asegurar
la alternancia en el poder de los partidos, o
de sus caudillos. Hay que construir institucio
nes capaces de garantizar la rendición de
cuentas y la impartición de justicia pronta,
expedita e imparcial, que proteja y garantice
el respeto de los todos los derechos humanos.
Mientras esto no suceda, viviremos en la inse
guridad y en la inestabilidad permanentes,
con gobiernos de eSCélsa legitimidad.

Por desgracia, en un país como el nues
tro, atrapado en una crisis interminable y con
una herencia de quinientos años de corpora
tivismo, la sociedad civil es apenas un pro
yecto incipiente.

Si las organizaciones civiles queremos
afrontar en forma solvente el enorme reto que
tenemos enfrente, debemos construir, antes
que todo, la autonomía de nuestras organiza
ciones. De lo contrario, no podremos exigir
el respeto a los derechos humanos a ningún
gobierno, por más que haya llegado al poder
a través de un proceso electoral indisputado.
Tampoco podremos movilizar a una sociedad
atemorizada y desalentada, ni tendremos un
estado de derecho.
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